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Un primer pago en el momento de concesión del bono Alquiler Joven equivalente a las mensualidades de 
alquiler o de precio de cesión de la vivienda o habitación que se correspondan con los justificantes bancarios 
o recibos presentados junto con la solicitud de la ayuda, en el caso de que se dispusiera de contrato de 
arrendamiento o cesión de vivienda o habitación y se hubiera aportado junto con la solicitud. 
 
En el supuesto de que no se hubiere aportado contrato de arrendamiento o cesión de vivienda o habitación 
junto con la solicitud, se realizará un primer pago a cuenta del Bono Alquiler Joven concedido, equivalente 
a la ayuda del Bono Alquiler Joven equivalente a dos mensualidades de alquiler o cesión de vivienda o 
habitación. 
 
Si la persona beneficiaria no aportara el contrato de arrendamiento o cesión de vivienda o habitación en el 
plazo establecido en la Base Decimotercera, no se procederá al pago de ninguna otra mensualidad más de 
la ayuda concedida, iniciándose las actuaciones para el reintegro de las cantidades abonadas a cuenta. 
 
El segundo y sucesivos pagos se realizará en la forma que se indica a continuación: 
 
Durante los días 1 a 20 del mes siguiente a la notificación/publicación de la resolución de concesión de la 
ayuda, la persona beneficiaria deberá presentar los justificantes bancarios o recibos acreditativos del pago 
del alquiler o del precio de cesión de la vivienda o habitación que hubiera abonado con posterioridad al 
momento de solicitud de la ayuda y hasta el momento de la solicitud de pago. 
 
- Los siguientes pagos tendrán periodicidad trimestral, debiéndose presentar durante los días 1 a 20 del 
tercer mes contado a partir de la presentación de la última justificación, los recibos o documentos 
acreditativos del pago del alquiler o del precio de cesión de la vivienda o habitación abonados hasta dicho 
momento que no se hubieren presentado durante los plazos anteriores. 
– Durante los días 1 al 10 del mes de diciembre de los años 2022 y 2023: se presentarán los justificantes 
bancarios o recibos acreditativos del pago del alquiler o del precio de cesión de la vivienda o habitación 
correspondientes al ejercicio respectivo abonados hasta dicho momento que no se hubieren presentado 
durante los plazos anteriores. 
– Finalizado el periodo para el que se ha concedido la ayuda y durante el mes de enero del año 2024 se 
procederá a la justificación del destino de la misma que quede pendiente de justificar mediante la 
presentación de los justificantes bancarios o recibos pendientes que hubieren sido abonados finalizado el 
plazo anterior. 
 
Los documentos acreditativos del pago del alquiler o precio de cesión de la vivienda o habitación 
presentados de forma diferente o fuera del plazo establecido no serán tenidos en cuenta para el abono de 
la ayuda. 
  
Efectuado el primer pago de la subvención a las personas beneficiarias se entenderá aceptada la misma. 
No obstante lo anterior, las personas beneficiarias podrán presentar escrito de renuncia tal y como se 
establece en el art. 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas durante el plazo de diez días siguientes a la notificación/publicación de la 
resolución de concesión de la ayuda, transcurrido el cual no se aceptará renuncia alguna. 
  
La renuncia al Bono Alquiler Joven se realizará mediante formulario cumplimentado telemáticamente, y 
presentado preferentemente a través del procedimiento electrónico establecido al efecto en la página web 
de la CAM, donde se podrá obtener el formulario de renuncia para cumplimentar. En caso de no utilizarse 
el trámite electrónico previsto para la presentación de la renuncia, la persona interesada deberá 
cumplimentar electrónicamente el formulario de renuncia imprimirlo y debidamente firmado, presentarlo en 
cualquiera de las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
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